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PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 

y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 

fracciones I y II, 82, 95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 156 Y 

157 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de las 

consideraciones siguientes: 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver.  

 

De acuerdo al  Boletín Estadístico de la Incidencia Delictiva de la ahora Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, entre los años  20181 y  20192 existieron 

1,927 denuncias por el delito de abandono de persona. 

                                                           
1 https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Esta./2018/boletin-2018.pdf,  
2 https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Esta./2019/boletin-2019.pdf 

 

DocuSign Envelope ID: 7B34CCB3-254B-446E-B87C-8E760618FB7EDocuSign Envelope ID: BCBF3560-A7AC-4358-8690-89C53E328C69

https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Esta./2018/boletin-2018.pdf
https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Esta./2019/boletin-2019.pdf


DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

I LEGISLATURA 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 156 Y 157 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En esta Ciudad de México las niñas y niños, personas con discapacidad, personas 

adultas mayores e inclusive personas que han sido declaradas en estado de 

interdicción representan uno de los Grupos de Atención Prioritaria más vulnerable,  sin 

embargo desafortunadamente muchos de ellos, sufren el abandono por parte de sus 

propios padres, hijos, tutores o de aquellas personas que por ley,  tienen la obligación 

y el deber de brindarles las condiciones y los cuidados de especial protección, 

derivadas precisamente de esa intima interrelación que se genera en virtud de las 

relaciones tales como la patria potestad, tutela, guarda y custodia, que son 

indispensables en todos los aspectos anímicos y vitales de aquellos.  

 

El delito de abandono, precisamente condena el incumplimiento de los deberes antes 

señalados, es decir sanciona a aquellas personas que de manera irresponsable y 

dolosa deja de llevar a cabo la necesaria asistencia moral y material que requiere este 

grupo vulnerable,  incidiendo con ellos de una forma grave en su propia supervivencia, 

así como en todos los aspectos de su desarrollo, en los campos afectivos, social y 

cognitivo, poniendo incluso en peligro la vida o la salud de dicha persona,  ya sea 

colocándola en situación de desamparo, o abandonándola pues es incapaz de valerse 

por sus propios medios. 

 

Esto quiere decir que el abandono sucede cuando el tutor legal o el cuidador del 

adulto mayor, las niñas y los niños o la persona con algún tipo de incapacidad no le 

proporciona los cuidados necesarios por irresponsabilidad. 

Es lógica pura que nos encontramos ante un delito de omisión tanto en el caso de 

abandono como en el de omisión de auxilio por parte del sujeto activo, generando una 
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situación de riesgo, pudiéndose llegar  a dicha situación por el incumplimiento de los 

deberes de garantes que le corresponden por su relación o situación personal con el 

sujeto pasivo, así como la puesta en peligro del bien jurídico protegido por la ley 

penal. 

 

En este orden de ideas, el caso de la figura del tutor, presenta unas características 

propias, que giran en torno a una libertad de aceptación en el desempeño de dicho 

cargo, lo que no sucede cuando se trata de la figura del progenitor o en su caso de los 

descendientes,  aunque las obligaciones que subyacen son claramente equivalentes 

para ambas figuras.  

 

Es decir, al momento de la aceptación de su cargo, el tutor asume una posición de 

garante frente a quien es su tutelado, puesto que aquel necesita el cuidado, 

protección y apoyo para cubrir sus necesidades básicas de una forma digna y 

adecuada.  De alguna forma, al producirse la creación de “un lazo ficticio”  de forma 

jurídica, se hace necesario extremar la diligencia en el control de las funciones y labor 

del tutor, que no afectan solo a la esfera personal sino también a la patrimonial.  

 

A pesar de lo anterior, aun y cuando, actualmente el Código Penal establece de 

manera clara la conducta que debe realizar el sujeto activo de los delitos de abandono 

de persona y de omisión de auxilio, dichos textos legales son carentes  en señalar que 

como parte de la pena a que se hace acreedor la persona que realiza dicha conducta 

deberá ser el perder  los derechos que tenga el agente en relación con el sujeto 

pasivo, incluidos los de carácter sucesorio. 
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En este orden de ideas, la presente iniciativa tiene como objeto principal, reformar el 

artículo 156 del Código Penal para el Distrito Federal con el propósito de que aquellas 

personas que realicen el delito de abandono de persona pierdan los derechos que 

tenga el agente en relación con el sujeto pasivo, incluidos los de carácter 

sucesorio. 

 

Asimismo,  la presente iniciativa propone también reformar el artículo 157 Bis del 

Código Penal para el Distrito Federal con el propósito de que aquellas personas que 

realicen el delito de Omisión de auxilio y fuese respecto a la víctima pariente 

consanguíneo en línea recta, o colateral hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o 

concubinario, persona con la que mantenga una relación de hecho, adoptante o 

adoptada o integrante de una sociedad de convivencia perderá los derechos como 

acreedor alimentario y los de carácter sucesorio. 

 

Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación:  

“Tesis: 1a./J. 49/2015 (10a.) 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 
2010410        28 de 93 
Primera Sala 
Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I 
Pág. 753 
Jurisprudencia (Penal) 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. PARA QUE SE 

CONFIGURE ESTE DELITO, BASTA CON QUE LA PERSONA QUE TIENE EL 

DEBER DE PROPORCIONAR A OTRO LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, 

DERIVADO DE UNA SENTENCIA O CONVENIO JUDICIAL, DEJE DE HACERLO SIN 
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CAUSA JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN PENAL DE MICHOACÁN, QUERÉTARO Y 

LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

Para que se actualice el tipo penal de incumplimiento de las obligaciones de asistencia 

familiar, incumplimiento de deberes alimentarios o abandono de personas, se requiere 

que: 1) el activo abandone y deje de cumplir su obligación de asistencia; 2) carezca de 

motivo justificado para ello, y 3) en virtud de esa conducta, los acreedores queden sin 

recursos para atender sus necesidades de subsistencia, entendida ésta desde el punto 

de vista del derecho alimentario. En ese sentido, es indudable que para la configuración 

del tipo penal basta con que quien tiene el deber derivado de una determinación, 

mandato, sanción o convenio judicial, de proporcionar a otro los medios de 

subsistencia, deje de hacerlo sin causa justificada. Ello es así, porque al tratarse de un 

delito de peligro no es preciso que los acreedores se encuentren en situación de 

desamparo absoluto real, surgido de la ausencia de recursos que permitan su 

subsistencia, la cual en su concepción jurídica, se presume ante la disposición de un 

juez civil, que previamente constató las necesidades del acreedor y las posibilidades del 

deudor, razón por la que la obligación a su cargo no puede desplazarse a 

otra persona en tanto que una autoridad judicial determinó que es a él y no a alguien 

más a quien corresponde garantizar la subsistencia de sus acreedores, lo que responde 

a un espíritu tutelar para la institución de la familia, pues elevando el incumplimiento a 

la categoría de ilícito penal se pretende castigar el abandono de quien debiendo 

amparar a los miembros de la familia que lo necesitan, los abandona sin justo 

motivo. 

 
Contradicción de tesis 193/2014. Suscitada entre el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Primer Circuito. 11 de marzo de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el juicio amparo 
directo 324/1996, el amparo en revisión 219/1996, el juicio de amparo directo 424/1996, 
el amparo en revisión 382/1996 y el amparo en revisión 571/1996, dieron origen a la 
tesis XXII. J/13, de rubro: "INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR, CASO EN QUE NO SE TIPIFICA EL DELITO DE.", visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, abril de 
1997, página 152, registro digital: 198944. 
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El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 215/2012, sostuvo 
que el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar pertenece a la 
categoría de los delitos de peligro, por lo que no era necesario que el acreedor 
alimentista sufriera un desamparo absoluto y real, sino que basta que el deudor 
incumpla con su deber derivado de una determinación judicial para que se coloque al 
acreedor en estado de peligro y, por tanto, se actualice el tipo penal del ilícito en 
cuestión. 
El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 16/2014, consideró que el delito de incumplimiento de obligaciones de 
asistencia familiar se ubica en la categoría de los delitos de peligro, y por tanto su 
actualización sólo requiere de un potencial estado de riesgo y no de un peligro absoluto 
y real. Adicionalmente, sostuvo que la existencia de una determinación judicial de 
asistencia familiar es suficiente para presumir la necesidad del acreedor y, por tanto, el 
mero incumplimiento deja al acreedor en un potencial estado de riesgo. 
Tesis de jurisprudencia 49/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 

a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el punto 

séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013”. 

 

“Tesis: I.9o.P.31 P 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Novena Época 
181917        14 de 24 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Tomo XIX, Marzo de 2004 
Pág. 1590 
Tesis Aislada (Penal) 
 

OMISIÓN DE AUXILIO O DE CUIDADO. NO SE CONFIGURA ESTE DELITO SI NO 

SE ACREDITA QUE SE PUSO EN PELIGRO LA VIDA O LA INTEGRIDAD FÍSICA DE 

LAS PERSONAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

Para que se configure el delito de omisión de auxilio o de cuidado de las personas, 

previsto y sancionado por el artículo 156 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, vigente a partir del trece de noviembre de dos mil dos, se requiere que el 

sujeto activo abandone definitivamente a la víctima, esto es, que la deje sin los 

medios necesarios para subsistir, o bien, sin los auxilios o cuidados 

indispensables para mantenerse por sí o a través de terceros en las condiciones 

de salud y de vida que poseía al momento del abandono; por tanto, si de las 
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constancias del proceso se advierte que la inculpada se ausentó momentáneamente de 

su domicilio en el que dejó a sus dos menores hijos, sin que haya quedado plenamente 

demostrado que se les expuso a un peligro real y completo ante la ausencia del debido 

cuidado, resulta evidente que tal conducta no es típica porque no se puso en peligro el 

bien jurídico consistente en la vida e integridad física de las personas. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2399/2003. 11 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 

Emma Meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González Córdova”. 

 

En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en su artículo 1° lo siguiente:  

 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y 

la protección de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
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dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas”. 

 

Asimismo, la Constitución Política de la Ciudad de México mandata a través de sus 

numerales 5, 6, 9 y 11 lo siguiente: 

 

“Artículo 5 

Ciudad garantista 

 

A. Progresividad de los derechos 

1.  Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, 

judiciales, económicas y las que sean necesarias hasta el máximo de recursos 

públicos de que dispongan, a fin de lograr progresivamente  la plena efectividad de 

los derechos reconocidos en esta Constitución. El logro progresivo requiere de 

una utilización eficaz de los recursos de que dispongan y tomando en cuenta el 

grado de desarrollo de la ciudad. 

2.  a           9… 

B… 

C…” 

“…Artículo 6 

Ciudad de libertades y derechos 

A. a G… 

H. Acceso a la justicia 

Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al 

debido proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica gratuitas y de calidad 

en todo proceso jurisdiccional, en los términos que establezca la ley. 

I…” 

“Artículo 9 

Ciudad solidaria 

A… 
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B. Derecho al cuidado 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos 

materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las 

autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos 

universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas 

públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de 

dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la 

vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

C… 

D… 

E… 

F…” 

“…Artículo 11 

Ciudad incluyente 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan 

discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

B. Disposiciones comunes 

 1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas 

necesarias para promover,  respetar, proteger y garantizar sus derechos, así como 

para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los 

derechos de los grupos de atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la 

sociedad. 

2. La Ciudad garantizará: 

a) Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, 

presupuestales, judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus derechos; 

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada por 

su condición; 

c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características específicas 

de su condición; y 
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d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el 

ejercicio de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y autonomía personal. 

3… 

C… 

 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 

1.  Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección 

de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su 

desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema 

de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 

México. 

2...  

E…  

 

F. Derechos de personas mayores 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que 

comprenden, entre otros, a la identidad, a una ciudad accesible y segura, a servicios 

de salud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión económica 

no contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las 

necesidades específicas de mujeres y hombres, la Ciudad establecerá un sistema 

integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, aislamiento, negligencia, 

maltrato, violencia y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes o atente contra su seguridad e integridad. 

G. Derechos de personas con discapacidad 

1.  Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con 

discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en 

comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar 

integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo 

momento los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y 

los ajustes razonables. 
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2.  Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos 

en la toma de decisiones que respete su voluntad y capacidad jurídica. 

3.  Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las 

que tengan una condición de gran dependencia o discapacidad múltiple, recibirán 

formación, capacitación y asesoría, de parte de las autoridades de la Ciudad de 

México. 

4.  Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no 

contributivo hasta el máximo de los recursos disponibles. 

H a P…” 

 

Asimismo el Código Penal para el Distrito Federal señala:  

 

“TÍTULO TERCERO 

DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS 

CAPÍTULO I 

OMISIÓN DE AUXILIO O DE CUIDADO 

 

ARTÍCULO 156. A quien abandone a una persona incapaz de valerse por sí misma, incluyendo 

a las personas adultas mayores y/o con discapacidad, teniendo la obligación de cuidarla, se le 

impondrán de tres meses a tres años de prisión si no resultare lesión o daño alguno. Además, si 

el activo fuese ascendiente o tutor del ofendido, se le privará de la patria potestad o de la 

tutela”. 

 

“ARTÍCULO 157. A quien después de lesionar a una persona, culposa o fortuitamente, no le 

preste auxilio o no solicite la asistencia que requiere pudiendo hacerlo, se le impondrá de 

quince a sesenta días multa, independientemente de la pena que proceda por el o los delitos 

cometidos”.  

 

“ARTÍCULO 157 BIS. En el caso de que el sujeto activo de los delitos de Abandono de Persona 

y Omisión de Auxilio fuese respecto a la víctima pariente consanguíneo en línea recta, o 

colateral hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o concubinario, persona con la que 

mantenga una relación de hecho, adoptante o adoptada o integrante de una sociedad de 

convivencia perderá los derechos como acreedor alimentario”.  
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II. Propuesta de Solución. 

 

Derivado de la exposición, fundamentación y argumentación señalada a través de la 

presente iniciativa, la misma tiene como objeto principal: 

Reformar el artículo 156 del Código Penal para el Distrito Federal con el propósito de 

que aquellas personas que realicen el delito de abandono de persona pierdan los 

derechos que tenga el agente en relación con el sujeto pasivo, incluidos los de 

carácter sucesorio. 

 

Y reformar el artículo 157 Bis del Código Penal para el Distrito Federal con el 

propósito de que aquellas personas que realicen el delito de Omisión de auxilio y  

fuese respecto a la víctima pariente consanguíneo en línea recta, o colateral hasta el 

cuarto grado, cónyuge, concubina o concubinario, persona con la que mantenga una 

relación de hecho, adoptante o adoptada o integrante de una sociedad de convivencia 

perderá los derechos como acreedor alimentario y los de carácter sucesorio. 

 

En consecuencia, se propone la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 156 Y 157 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

DICE DEBE DECIR 

ARTÍCULO 156. A quien abandone a una 

persona incapaz de valerse por sí misma, 

incluyendo a las personas adultas mayores y/o 

con discapacidad, teniendo la obligación de 

ARTÍCULO 156. A quien abandone a una 

persona incapaz de valerse por sí misma, 

incluyendo a las personas adultas mayores y/o 

con discapacidad, teniendo la obligación de 
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cuidarla, se le impondrán de tres meses a tres 

años de prisión si no resultare lesión o daño 

alguno. Además, si el activo fuese ascendiente o 

tutor del ofendido, se le privará de la patria 

potestad o de la tutela. 

 

 

cuidarla, se le impondrán de tres meses a tres 

años de prisión si no resultare lesión o daño 

alguno. Además, si el activo fuese ascendiente o 

tutor del ofendido, se le privará de la patria 

potestad o de la tutela y la pérdida de los 

derechos que tenga el agente en relación con 

el sujeto pasivo, incluidos los de carácter 

sucesorio. 

ARTÍCULO 157 BIS. En el caso de que el sujeto 

activo de los delitos de Abandono de Persona y 

Omisión de Auxilio fuese respecto a la víctima 

pariente consanguíneo en línea recta, o colateral 

hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o 

concubinario, persona con la que mantenga una 

relación de hecho, adoptante o adoptada o 

integrante de una sociedad de convivencia 

perderá los derechos como acreedor 

alimentario.  

ARTÍCULO 157 BIS. En el caso de que el sujeto 

activo de los delitos de Abandono de Persona y 

Omisión de Auxilio fuese respecto a la víctima 

pariente consanguíneo en línea recta, o colateral 

hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o 

concubinario, persona con la que mantenga una 

relación de hecho, adoptante o adoptada o 

integrante de una sociedad de convivencia 

perderá los derechos como acreedor alimentario 

y los de carácter sucesorio.  

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone al 

Pleno este Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 156 Y 

157 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como 

sigue: 

DECRETO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 156 y 157 Bis del Código Penal para el Distrito 
Federal, para quedar como sigue:   

ARTÍCULO 156. A quien abandone a una persona incapaz de valerse por sí misma, 
incluyendo a las personas adultas mayores y/o con discapacidad, teniendo la obligación 
de cuidarla, se le impondrán de tres meses a tres años de prisión si no resultare lesión 
o daño alguno. Además, si el activo fuese ascendiente o tutor del ofendido, se le privará 
de la patria potestad o de la tutela y la suspensión o pérdida de los derechos que tenga 
el agente en relación con el sujeto pasivo, incluidos los de carácter sucesorio. 
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ARTÍCULO 157 BIS. En el caso de que el sujeto activo de los delitos de Abandono de 
Persona y Omisión de Auxilio fuese respecto a la víctima pariente consanguíneo en 
línea recta, o colateral hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o concubinario, 
persona con la que mantenga una relación de hecho, adoptante o adoptada o 
integrante de una sociedad de convivencia perderá los derechos como acreedor 
alimentario y los de carácter sucesorio. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los 19 días del mes de 

agosto de 2020. 

ATENTAMENTE 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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